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DE LA PROVINCIA. DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios qae hayan de in
sertarse en los BOLETINES OKICIALF.S se han demandar 
al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
sarla á los Editores de lo» mencionados periódicos. 

[Real orden de 6 de abril de 1839). 

SK PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE SOSCRICION.—En esta capital, llevado adomicilio, 10 ra. mensuales 
anticipados; futra de ella U rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera Baja de S. Pablo, número 27, tienda.—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión d6l importe del tiempo del 
abono en sellos.—On número suelto 2 reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL, 

Las disposiciones de las Autoridades, esceptoii* 
-.ie sean á instancia de parte no pobre, ge insertaría 
.-•finalmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de la«reu
mas; pero los de interés particular pagarán dos roa-
Íes por cada linea de inserción. 

PRIMERA. SECCIÓN. 
MINISTERIO DE MARINA. 

EXPOSICIÓN. 

Señor: El decreto orgánico de 6 de 
mayo de 1857 creando el cuerpo de E s 
tado Mayor de Artillería de La Armada 
fué inspirado con el laudable fio de fon-
dar bajo una base sólida una corporación 
científica que, marchando á la altura de 
los adelantos de la época moderna, p u 
diera satisfacer en lo relativo á su arma 
las exigencias del servicio, ayudando de 
este modo á la Marina á sostener con la 
debida honra el pabellón nacional. 

Dictáronse cu dicha disposición las 
condiciones para el ingreso, ventajas y 
cargos correspondientes al personal, si 
bien con arreglo á determinadas cirenns -
taucias de que no era posible prescindir 
por entonces, y que ahora exigen l i ge 
ras reformas en armonía con las modifi
caciones que en los distintos cuerpos de 
la Armada se vienen practicando. 

Para la revisión é informe de los pro
yectos y memorias relativas al arma, así 
como para la ejecución de pruebas y e x 
periencias, se estableció oportuuamcnte, 
con los Gefes y Oficiales destinados en el 
Departamento de Cádiz, la Jun ta supe 
rior facultativa encargada de practicar 
estos trabajos. 

Dicha corporación encerraba en sí on 
vicio capital, no dando participación en 
sos acuerdos á otros cuerpos con los que 
debe marchar en la mas completa a rmo
nía, comprendiéndose por lo niiamo la 
necesidad de reformarla. 

Por último, la radical trasformacion 
que en el trascurso d o pocos años 8^ ha 
operado en el artillado do I09 buques , y 
el mayor número de los que posee la Ma
rina cu la actualidad, permitirá en lo su 
cesivo, con el número reglamentario que 
hoy se marca, el que embarcados los Ofi
ciales subalternos de artillería adquieran 
la conveniente y necesaria practica para 
que, á la vez que -e familiarizan con el 
manejo del material, tengan el debido 
conocimiento de las especiales condicio
nes á que debe satisfacer la Artillería de 
Marina, teniendo en cuenta los variados 
accidentes á que se halla expuesta, y 
que son anejos é inseparables á la vida 
de mar. 

En vista de estas coi,sideraciones, el 
Almirantazgo ha rcdfcctegj el adjunto 
reglamento con sujeción á las facultades 

que le concede la ley de 4 de febrero ú l 
timo, cuya aprobación comprende el u n i 
do proyecto de decreto que, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, el qû > s u s 
cribe tiene la honra de someter á la 
aprobación de V. A. 

Madrid 16 de octubre de 1869.— 31 Mi
nistro de Marina, Juan Bautisia Topete . 

DECRETO. 

Da conformidad con lo propuesto por 
el Ministro de Marina, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, 

Vengo en aprobar el unido reglamento 
para la organización dol cuerpo do Ar t i 
llería do la Armada, que ha redác ta lo el 
Almirantazgo con sujeción al párrafo s e 
gundo del art . 41 de la ley do 4 de febre
ro del presente año. 

Dado en Madrid á 16 de octubre de 
1869.—Francisco Serrano.—El Ministro 
de Marina, Juan Bautista Topete. 
Reglamento orgánico del cuerpo de Ar

tillería de la Armada. 
Artículo 1.° El cuerpo de Estado Ma

yor de Artillería de la Armada ss deno
minará en lo sucesivo Cuerpo de Artille
ría de la Armada. 

Art. 2.° El personal del referido cuer 
po se compoud á por ahora de un Maris
cal de Campo, dos Brigadieres, cuatro 
Coroneles, seis Tenientes Coroneles, cua
tro Comandantes, 12 Capitaues y 20 T e 
nientes, que deseinpjñirán los destinos 
que se señalan en la adjuuta plantilla. 

Art. 3.° Queda suprimido por ahora 
el ingreso en el cuerpo do Artillería de 
la Armada. 

Art. 4.° Se procederá con la perento
riedad posible á redactar el reglamento 
interior para el expresado cuerpo, de t a 
llando sus obligaciones en general y las 
particulares desús iadivíduos en todos 
aquellos casos que puedan determinarse 
ó proveerse. 

Art. 5.° La Jun ta superior facultati
va de Estado Mayor de Artillería de la 
Armada se denominará en lo sucesivo 
Junta especial de Artillería de la Armada. 

Art. 6.° Dicha Jun ta se compondrá 
de los funcionarios siguientes: 

Presidente. 
El General ó Brigadier que sea Co

mandante general de Artillería del D e 
partamento de Cádiz. 

Vocales. 
Un Coronel de Artillería. 
Un Capitán de navio de los destinados 

en el Departamento. 

Un Capitán de navio ó de fragata de 
Ingenieros que desempeñe igualmente 
destino en el Departamento. 

Un Teniente Coronel ó Comandante de 
Artillería, Secretario con voto. 

Art. 7.° Esta Jun ta podrá ser presi
dida y consultada por la aupertor Auto
ridad de Marina del Departamento cuan
do así lo estime esra convenioute, sin 
perjuicio de evacuar los informes y con
sultas que el Almirantazgo pudiera e n 
comendarle directamente en casos espe
ciales. 

Art. 8.° Un reglamento eapecial d e 
terminará los deberes de esta corporación 
y orden de sus trabajos. 

Art. 9.° Quedan derogados todos los 
reglamentos y disposiciones que se opon
gan á lo prevenido en los artículos a n t e 
riores. 

Madrid L6 de octubro da 1869.—Apro
bado porS . A.—Juan Bautista Topete. 

Plantilla que se propone para el p e r s o 

nal del cuerpo de Artillería de la Ar
mada. 

Un Mariscal do Campo y dos Brigadie
res, para Comandante general de Art i 
llería del Drtpartamento de Cádiz, y para 
alternar con los demás Generales en el 
Gobierno de las plazas de Ferrol y Car
tagena . 

El General podrá servir el cargo de 
Ministro del Tribunal do Almirantazgo ó 
cualquier otro destino que dicha alta 
Corporación le confiera,.y los Brigadieres 
el do Gefe de Sección. 

Cuatro Coroneles, para Comandantes 
de Artillería da los Departamentos do 
Ferrol y Cartagena, Comandancia del 
Parque del de Cádtz y Jun ta especial del 
cnerpo, sin perjuicio de cualquier otro 
destino ó comisión que el Almirantazgo 
les confiera, siendo compatible on este 
empleo el de Gefe de Sección. 

Seis Tenientes Coroneles y cuatro Co
mandantes, para. Oficial primero do la 
Sección del Almirantazgo, Comandan -

ias del Parque y detall do Ferrol y Car 
tagena, detall del Departamento de C á 
diz, comisión de Trubia, Comandancias 
de Artillería de los Apostaderos, encar 
gado de las baterías doctrinal y de ex 
periencias y Escuela de tiro del Depar
tamento de Cádiz, Comandante del labo
ratorio de misto?, y comisiones y even
tualidades del servicio. 

Doce Capitanes, para la Sección del 
Almirantazgo, Escuela de Guardias m a 
rinas, Escuela de cabos de can m y Con-

destablesj detall de los Parques de lo 
tres Departamenros, encargados de las 
Secciones de C mdestablas de Ferrol y 
Cartagena, Sección dol Departamento de. 
Cádiz, segundo Secretario de la J u n t a 
especial del cuerpo, ¿omisión de Marina 
en Trubia, Parques de la Habana y Fi l i 
pinas, y Cajero. 

Veiotn Tenientes, para embarcos, t a 
lleres de los arsenales, comisión do T r u 
bia, laboratorio de mistos, Escuela flo
tante do cabos de cañón, Ayudantes de 
órdenes en los Departamentos y demás 
destinos correspondientes a s o clase. 

Madrid 16 de octubre de 1869.—Juan 
Bautista Topete. 

EXPOSICIÓN. 

Señor: Reorganizado el cuerpo de Ar 
tillería de la Armada por decreto de esta 
fecha, resta solo establecer, en analogía 
con lo determinado en la ley de 15 de d i 
ciembre de 1868, referente al Cuerpo g e 
neral de la Armada, el sistema que h a 
de seguirse para los ascensos y retiros 
del personal de dicho ramo. 

Por tanto, el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, t i e 
ne la honra de someter á la aprobacioa 
de V. A. el uuido proyecto de decreto. 

Madrid 16 de octubre do 1869.—El Mi^ 
niatro de Marina, Juan Bautista Topeta. 

DECRETO. 

De conformidad c>>u lo propuesto por 
el Ministro de Marina, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Queda aprobado el unido reglamento 

de ascensos y retiros para el cuerpo de 
Artillería de la Armada, que ha redac ta
do el Almirantazgo con arreglo al p á r 
rafo segundo del art . 41 de la ley do 4 de 
febrero del corriente año. 

Dado en Madrid á 16 de octubre de 
1869.—Francisco Serrano.—El Ministro 
de Marina, Joan Bautista Topete. 
Reglamento de ascensos y retiro para el 

cuerpo de Artillería de la Armada. 
CAPITULO PRIMERO. 

De la {jerarquía militar en el cuerpo de 
Artillería de la Armada y su corres
pondencia en el general. 
Alumnos de la Academia, Alférez de 

infantería de Marina. 
Teniente, Aflores de navio. 
Capitán, Teniente de navio de s e g u n 

da clase. 
Comandante, id. id. de primera . 
Teniente Coronel, Capitán d^ fragata . 



Viernes 22 de Octubre de 1869. 

Coronel, Capitán de navio de segunda 
clase. 

Brigadier, id. id. de primera. 
Mariscal de Campo, Contra-almirante. 

CAPITULO II. 
Del ingreso, clasificaciones y ascensos 

por antigüedad. 
Artículo 1.° El ingreso en el cuerpo 

de Artillería de la Armada será con a r r e 
glo á las bases que oportunamente d e 
termine el Almirantazgo. 

Art. 2.° £1 sistema de ascenso para 
todas las clases del cuerpo de Artillería 
de la Armada será por antigüedad y elec
ción: la primera como priocipiogeneral,y 
ta segunda sujeta á las condiciones qne 
mas adelante se expresan. 

Art. 3.* La antigüedad rigorosa será 
la regla general para ascender desde T e 
niente á Brigadier. 

Art. 4.° En el cuerpo de Artillería de 
la Armada se llevarán las mismas listas 
de que trata el art . 4.° de la ley de 15 de 
diciembre ú.timo. 

Art 5.° Para los ascensos desde Te 
niente á Brigadier será condición indis
pensable que aquellos á quienes corres
ponda por rigorosa antigüedad tengan 
buenas notas de concepto y aptitud n e 

cesaria para el ascenso inmediato, y no 
encontrarse comprendido en las listas de 
demérito de que trata el artículo an t e 

rior. 
Art. 6.° Los'que so hallen compren

didos en las listas de retardo no podrán 
ascender á su inmediato empleo, aun 
cuando se hallen los primeros del escala-
fon, no sirviéndoles la antigüedad para 
ascender mientras no alcancen mejores 
notas; pero nunca para volver á ocupar 
el puesto que perdieron á consecuencia 
de anteriores clasificaciones. 

Art . 7.° La clasificación que precisa
mente debe preceder á la inscripción do 
las listas citadas lo verificará anualmen
te el Almirantazgo con presencia, no so 
lo de los informes personales redactados 
y trasmitidos, según previene la Orde
nanza y otras disposiciones vigentes, s i 
no de todas las vicisitudes y circunstan
cias de los Gefes y Oficiales; con este o b 

je to tendrá á la vista la Corporación c la 
sificadora el resultado de las revistas de 
inspección que se pasen á los Departa
mentos del enmplimicnto de los cargos 
que en los mismos ú otras comisiones 
tengan encomendados los Gefes y Oficia
les del cuerpo, de las licencias, recomen
daciones y premios que obtengan y mo
tivos en que se fundaron, y de los meno
res incidentes que, refiriéndose á dichos 
Gefes y Oficiales, contribuyan á facili
tar el exacto conocimiento de cada uno 
de los clasificados para que resplandezca 
la justicia en las clasificaciones. 

Art. 8.° La inscripción en las listas 
de que hacen mención los artículos a n t e 
riores deberá fundarse detalladamente, 
anotándose á continuación del nombre 
del interesado el concepto que haya m e -
íecido á la Junta clasificadora, con toda 
laamplitud, claridad y citas que requiere 
asunto de tanta importancia; y de las n o 
t a s de concepto desfavorables y n;otivos 
que las produzcan se dará conocimiento 
á los inscritos por el Capitán ó Coman
dante general del Departamento ó e s 
cuadra en que tengan destino. 

Art. 9 / Los Gefes y Oficiales que en 
contrándose á la cabeza de sus respecti
vos escalafones no reuniesen para ascen
der los servicios que en el siguiente a r 
tículo se expresan, no cubrirán vacante 
reglamentaria , y serán retardados mien
tras no llenen tales raquisitos con sat is

factorio resoltado, en cuyo caso ocuparán 
en la escala inmediata superior, al ser 
ascendidos, la antigüedad que eventual-
mente perdieron. 

Art. 10. Además de las condiciones 
ya expresadas, serán indispensables para 
el ascenso por antigüedad las siguientes: 

1.* Los Alumnos que existen en la I 
actualidad para ascender á Tenientes 
deberán ser examinados y aprobados en 
sus estudios. 

2 . ' Los Tenientes, para ascender á Ca 
pi tanes deberán haber desempeñado d u 
rante dos años por lo menos destino en los 
talleres del Parque, embarcados, comisión 
de Trubia, laboratorio de mistos, Escue
las flotantes, 6 cualquiera otro profe
sional. 

3." Los Capitanes para ascender á Co-
mandantes deberán igualmente haber 
desempeñado durante dos años destinos en 
Escuelas flotantes, detall de los Parques, 
Sección de Condestables, Oficial de la del 
Almirantazgo, segundo Secretario de la 
Junta especial del cuerpo, Profesorado, 
comisión de Trubia ó cualquiera otra fa
cultativa que se le confiera. 

4 . ' Los Comandantes y Tenientes Co* 
róñeles necesitarán para ascender haber 
servido dorante dos años los destinos do 
Comandantes de Parque ó de detall de 
los Departamentos, Comandancias de 
Artillería do los Apostaderos, comisión 
de Trubia, Comandantes de baterías 
doctrinales, de experiencias, de tiro, l a 
boratorio de mistos, embarco en escua
dra ú otras comisiones facultativas ó m i 
litares que se les confieran. 

5 . a Los Coroneles, para ascender á 
Brigadieres deberán haber servido dos 
años las Comandancias del arma en los 
Departamentos, Parque del de Cádiz, Vo
cal de la Jun ta especial del cnorpo, G e -
fe do Sección del Almirantazgo ó c u a l 
quier otro correspondiente á su clase. 

CAPITULO III. 
De los ascensos por elección. 

Artículo 1.° El ascenso de Brigadier 
á Mariscal de Campo será por elección, 
mediando precisamente acuerdo del Al
mirantazgo, en vista de los antecedentes 
que justifiquen la aptitud y servicios e s 
peciales de los elegidos»; debienio contar 
dos años cuando menos en los destinos de 
Comandante de Artillería de los Depar
tamentos, Gobiernos de plaza, Gefo de 
Sección del Almirautazgo ú otro de su 
clase que en lo sucesivo se le asigne. 

Art. 2.° Se exceptúan también de a s 
cender por rigorosa antigüedad, princi
pal condición y única en la generalidad 
para los ascensos desdo Teniente á Br i 
gadier, todos los de las referidas clases 
que en hechos do a r m a s e actos heroicos 
militares ó" marineros se distingan por 
extraordinario mérito personal. 

Art. 3.° Para el completo y debido 
esclarecimiento de estos hechos, será 
condición indispensable la formación de 
un juicio contradictorio, que tendrá siem
pre lugar: 

1.° A propuesta del Gefa que mande 
la fuerza, ya sea embarcada, <5 desembar
cada, testigo presencial del combate, ac 
ción 6 acto heroico militar ó marineros, 
cuyo Gefe deberá hacer dicha propuesta 
bajo su resposabilidad dentro del impro-
rogable término de cinco dias, contados 
desde el siguiente al eu que se verificó el 
hecho. 

2.° A petición del Oficial interesado, 
y si este esencontrase gravementeherido, 
podrá promoverla cualquier otro indivi
duo á su nombre y en ambos casos se cur
sará precisamente la reclamación, con 

informe favorable 6 adverso, siempre que 
se presente dentro del plazo de cinco dias 
anteriormente fijado; cuando el interesa
do sea el mismo Gefe, se suplirán sus in 
formes con el testimonio de los testigos 
presenciales. 

Art. 4.° Remitida la propuesta á so 
licitud del juicio contradictorio al Gefe á 
que se refiere el artículo antecedente, e s 
te la dirigirá inmediatamente informada 
con las noticias que tuviere del caso al 
Comandante general de la escuadra, De
partamento 6 Apostadero: estos Gefes co
meterán respectivamente á sos Mayores 
generales la formación del juicio, cuya 
apertura se anunciará en la érden g e n e 
ral de la escuadra, Departamento ó Apos
tadero, con expresión clara y precisa de 
los hechos, citándose á la vez todos los 
que con igual ó mayor grado que el i n 
teresado tengan que exponer en favor 6 
en contra del derecho del mismo, para lo 
cual comparecerán ante el Mayor gene 
ral: además examinará de oficio, y s iem
pre que sea posible, por lo meuo3 cuatro 
testigos presenciales del hecho; y termi
nadas las diligencias, en las que deberá 
siempre insertase el parte del combate, 
acción 6 hecho heroico militar ó mar ine
ro, los pasará con su conclusión fiscal al 
Gefo de quien recibid la érden de proce
der, que sometiéndolos á la Jun t a do 
asistencia lo elevará con el acuerdo que 
recayere y su informe al Almirantazgo 
para la definitiva resolución. 

Art . 5.° Justificado el mérito y acor
dado el ascenso, quedará sopernumererio 
el ascendido en expectación de vacante 
para la mejora de sos haberes, y esto s e 
rá el único motivo p i ra conceder en el 
cuerpo de Artillería de la Armadaemple-
supernumerario. 

Art. 6.° El Gefe ú Oficial autor de a l 
guna obra reforma 6 invento sobro c u a l 
quiera de los diferentes ramos quo ab ra 
za la Artillería podrá ser ascendido t a m 
bién por elección al empleo inmediato, 
siempre que formado el oportuno expe 
diente justificativo eu presencia do los 
eDsayosy pruebas llevadas á cabo para 
reconocer la bondad del indicado trabajo 
resulte ser de recouocido mérito, incues
tionable utitidad y realizable aplicación 
para el servicio de la Armada; debiéndose 
precisamente declarar estas circunstan
cias por el Almirantazgo después do eje
cutado lo que juzgare el mismo necesario, 
á fin de adquirir verdadero conocimiento 
dé la importancia que aquel entrañe y de 
lo merecido de la recompensa. 

Art. 7.° A los Gefe3 y Oficiales quo 
asciendan por elección en virtud del j u i 
cio contradictorio se les considerará cum
plidos de todas las condiciones que se r e 
quieren para obtener el mismo empleo 
por antigüedad. 

CAPITULO IV. 
De las exenciones y retiros forzosos del 

servicio. 

Aitículo 1.° Se establece la exención 
forzosa de todo servicio para I03 Marisca
les de Campo de Artillería de la Armada 
al cumplir los 65 años de edad, y al pasar 
á dicha situacicn seránbajadefinitiva en 
el cuerpo. 

Art. 2.° Quedarán también exentos de 
todo servicio I09 Mariscales de Campo de 
este cuerpo por causa de inutilidad física 
debidamente justificada, aun coando no 
alcancen la edad marcada en el artículo 
anterior, siendo también baju definitiva 
en el cuerpo. 

Art. 3 ° Los Mariscales de Campo 
exentos de todo servicio conservarán en 
esta situación todos los honores, conside

raciones militares y uniforme que les 
correspondían en el cuadro activo. Los 
haberes pasivos de los exentos por edad 
serán los mismos quo señalen las leyes 
que rijan sobre el particular. A los que se 
declaren exentos de servicio por inutilidad 
física se les clasificará para sus haberes 
pasivos por el tiempo de sus servicios, 
con arreglo á las leyes vigente3del retiro, 
sirviendo do sueldo regulador el mayor 
que hayan disfrutado durante dos años. 

Art. 4.° Se estableced retiro forzoso 
para las demás cleses de Artillería de la 
Armada desde Brigadieres hasta Tenien
tes, en los casos siguientes. 

Los Brigadieres y Coroneles, al cum
plir 62 años de edad. 

Los Tenientes Coroneles al cumplir fio 
años de edad 

Los Comandantes al cumplir 56. 
Los Capitanes al cumplir 52; y Tenien

tes al cumplir 50. 
Art . 5.° Será forzoso también el retiro 

para las clases del cuerpo de Artillería 
de la Armada desde Brigadier á Tenien
te en el caso de imposibilidad física para 
todo servicio, dabidamente justificada, 
aun cuando no lleguen a l a s edades mar 
cadas on el artículo anterior. 

Art. 6.° El Gefe ú Oficial que sin c au 
sa completamente justificada excuse ser
vir cualquier destino qne se le confiera, 
será retirado del servicio. 

Art . 7.° El Gefe ú Oficial que después 
de tener conocimento, á consecuencia do 
lo dispuesto eu el art . 7.°, capítulo 2.°,. 
continúe mereciendo durante tres años 
las mismas notas desfavorables de con
cepto, será retirado del servicio. 

Art. 8." Será también retirado del 
servicio todo Gefe ú Oficial que después 
do la clasificación provenida en el a r t í cu 
lo 4.°, cap. 2.° de la referida ley de 15 de 
diciembre últ imo, que debe comprender 
á los inútiles para ascender, por absoluta 
fal tado inte ' igencia, sin esperanza de 
que la adquieran, á los que por relajacio
nes de su conducta merezcan ser exc lu i 
dos del cuerpo. 

Art . 9.° Los Bn'gadieres, al ser re t i 
rados forzosamente del servicio por haber 
cumplido la edad marcada en el artículo 
4.° del presento capitulo, tendrán los 
mismos haberes pasivos, consideraciones 
y derechos que los Capitanes de navio 
de pri mera clase en dicha situacicn. P a 
ra las d emás clases, é s t a desde Coronel 
á Ten ¡ente inclusive, en el mismo caso 
do retiro forzoso por edad se tomará co
mo sueldo regulador de sos haberes pa 
sivos el de sus correspondientes empleos, 
con arreglo á lo determinado en el a r -
t ículo 3.° de la Jey vigente de retires. Les 
haberes pasivos de loa Gefes y Oficiales 
ret i r a d c 8 , en virtud de los artículos 5.°, 
6.°, 7.° y 8.° del presente capitulo, se 
ajustarán á lo prevenido para cosos gene 
rales en l a s leyes qne rijan sobre retiro. 

Art . 10. Quedan vigentes las disposi
ciones que rigen sobro retiros por causa 
do inutilidad á conscuencia de golpe, h e -
r i d a ó enfermedad adquirida en c a m 
paña. 

CAPITULO V. 

De los retiros voluntaiiosy licencias ab 
solutas. 

Art. 1.° El reriroy la licencia absolu
ta se concederán por regla general á t o 
do Gefo y Oficial desde Brigadier á Te
niente que soliciten dichas situaciones, 
reservándose el Gob ie rno la facultad de 
negarlo po r motivo? especiales en circuns
tancias extraordinarias. 

Loa derechos de retiro correspondien-
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tes se sujetarán á lo determinado en la 
ley vigente ó las que puedan regir. 

Art. 2 . r El retiro y la licencia absolu
ta constituyen uná v s i tuación definitiva, 
y ninguno do los que entren en ella, así 
como los que deban ser baja por pasar á 
otras carreras del Estado, podrán volver 
al servicio activo. 

CAPITULO VI. 
Disposiciones generales. 

Artículo 1.° Los ascensos, las promo-
ciones de una clase á otra dentro do una 
misma escala y declaraciones de mejora 
de antigüedad, las exenciones y retiros 
forzosos del servicio que se otorguen ó 
determinen con infracción de las disposi
ciones espresadas en este reglamento, 
podrán reclamarse y ser anuladas en la 
viacontencioso-administrativa á ins t an 
cia do cualquiera de los Gefes ú Oficia
les postergados que so siutieren agrav ia 
dos en sus derechos. 

Art. 2.* Quedan derogadas todas las 
disposiciones anteriores que se opongan 
al presente reglamento. 

Madrid 16 de octubre de 18G9.—Apro
bado por S. A.—Juan Bautista Topete. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

Instrucción pública.—Negociado 2.° 
limo. Sr.: Sin perjuicio de que por este 

Ministerio se instruya un espediente g e 
neral con el propósito de recompensar de
bidamente á los Maestros do Escuela 
públicas de primera enseñanza quo s 
distingan en el cumplimiento de los d e 
beres de su cargo, S. A. el Regente del 
Reino ha dispuesto se haga mención e s 
pecial en la Gaceta de los Maestros á que 
se refiere la nota que se acompaña, d e 
signados por las Juntas provinciales c o 
mo demérito sobresaliente en cada loca
lidad, á fin de quo les sirva de especial 
recomendación en su carrera y de honroso 
estímulo a l a benemérita clase del Profe
sorado público. 

Dios guardo á V. 1. muchos años. Ma
drid 5 de octubre de 1869.—Echegaray. 
—Sr. Director genera l de instrucción 
pública. 
Relación de los Maestros de primera enseñanza 

de que se hace mención honorífica en la Ga
ceta por orden de la Regencia del Reino de •"> 
de octubre corriente. 

Álava. 
D. Marcos Sagasti, don Cipriano Gudel 

y don Nicolás Suazo. 
Albacete. 

D. José Antonio Albojcr, don Felicia
no Fobro y don Sandalio García Valiente. 

Alicante. 
D. Pascual Blasco, don Podro Santas y 

don Antonio Anguiz. 
Almería. 

D. Enrique López, don Luis Navarro y 
don Juan Bautista Candelas. 

Avila. 
D. Marcelino de Santiago, don Gabriel 

Tar tas y don Juan Alonso Florez. 
Badajoz. 

D. Cándido Fernandez, don Manuel de 
l a Cruz Sánchez y don Juan García Gil. 

Baleares. 
D. Ja ime Balagucr, don Antonio Mar-

torell y don Mariano Calves. 
Barcelona. 

D. Joaquín Monto Y , don Julián López 
Catalán y don Buenaventura Olivares. 

Burgos. 
D. Pedro Pinedo, don Víctor Lerma y 

don Feliciano Hortiguella. 
Cáceres. 

. D. Luis Codina y Bueno, don Juan 
Francisco de Dios Flores y don José Ma
ría Diaz. 

Cádiz. 
D. Pedro Mayo, don José María García 

y don Narciso Cayetano. 
Canarias. 

D. Benjamin Fernandez Delgado, don 
Francisco García Perlaza y don Juan de 
la Puerta Canseco. 

Castellón. 
Don Ramón Roig, don Vicente Roig y 

don José Fonet. 
Ciudad-Real. 

D. Francisco Ruiz Morot*, don G r e g o 
rio Lillo y don Francisco Torres. 

Córdoba. 
D. Juan Portero Raya, don Antonio 

Montero Nieto y don Antonio Carmona. 
Coruña. 

D. Isidoro Gómez García, don Andrés 
Jacinto Sánchez y don Pedro Pueyo. 

Cuenca. 
D. Manuel García Lozano y don Ga

briel Blazquez. 
Gerona. 

D. Miguel Saderra, don Juan Llavia y 
don Francisco Rogés. 

Granada. 
D. Agustín Rodríguez, don Sebastian 

Pérez y don Matías Sola Gómez. 
Guadal ajara. 

Don Lorenzo García, don Pablo Marco 
y don Tiborcio Calleja. 

Uuipxlzcoa. 
D. Juan Bautista O'.eaechea, don P e 

dro Barrutia y don Gregorio Arrue. 
Huelva. 

D. Francisco Caballero, don José Her 
nández y don Manuel Maraver. 

Huesca. 
D. Julián Garés, don Mariano Sánchez 

y don Vicente Solanilla. 
Jaén. 

D. Joaquín José Ruiz, don Felipe San
tiago Morenilla y don Jaime Ruiz Ro
mero. 

Lérida. 
D. Francisco de Asis Condomines, don 

Mariano Aguilera y don Manuel Sabí 
Leen. 

D. Joaquín García y García, don Ma
tías Rodríguez Diez y don Nemesio Ala-
manzon. 

Logroño. 
D. José María Velasco, don Manuel 

Zamora y don José del Campo. 
Lugo. 

D. Ángel Salgueiro, don Antonio Ma
ría Gayol y don Manuel Rodríguez. 

Madrid. 
D. Manuel Alfonseti, don Juan Manuel 

de Orche y don Manuel Bravo. 
Málaga. 

D. Salustiano Argudo, doña Teresa 
Fernandez y don Carlos Parodi. 

Murcia. 
D. Luis Briz Bartolomé, don Antonio 

Poig y don José Antonio Hernández. 
Navarra. 

D. Ramón López, don Sebastian Rodri 
guez y don Luis López. 

Orense. 
D. Florencio Pérez, don Francisco Ro

dríguez y don José Rivero. 
Oviedo. 

D. Tomás Vallin, don José Rodríguez 
Muüiz y don Leandro González. 

Palencia. 
D. Carlos Peña, don Gerónimo Rodrí

guez y don Ildefonso Delgado. 
Pontevedra. 

D. José Benito Juncal , don José Real 
y don Lorenzo Carballo. 

Salamanca. 
D. Ramón de Mata, don José Sánchez 

y don Gregorio Laso. 
Santander. 

D. José María Roji, don Celestino C e -
ballos y don Anselmo Martin. 

Segovia. 
D Ángel Giménez, don Vicente Ce-

brian y don Francisco Segovia. 
Sevilla. 

D. Francisco Javier Antillano, don Luis 
Rivero y don Carlos Crespo. 

Soria. 
D. Bernabé Sauz, don Luciano Peña y 

don Valentín Milla. 
Tarragona. 

D. Daniel Valldosera, don Carlos Pons 
y don José Nogués. 

Teruel. 
D. Juan José Vicente, don Pedro V i 

cente Pradas y don Joan Alpuente. 
Toledo. 

D. Rafael Sánchez Plaza, don Julián 
García y don Manuel Rodríguez. 

Valencia. 
D. Bartolomé Perales, don Daniel Prats 

y don Miguel Lara. 
Valladolid. 

D. Mancio de Ayala, don Manuel G a 
llego y don Niceto Nieto Ruiz. 

Vizcaya. 
D. Manuel Elgazábal , don Claudio 

Urrengoechea y don Teodoro Palomira. 
Zamora. 

D. Tomás Pérez, don Gervasio Pérez 
Lorenzo y don Antonio Mayor Sastre. 

Zaragoza. 
D. José Campos y don Ignacio Lardies. 
Madrid 7 de octubre de 1869. 

baño, provincia de Valladolid, vecino de 
Fompedraza, hijo de Miguel y de Micae
la, de 36 años, casado, jornalero, es ta tu
ra 5 pies, pelo negro, ojos castaños, n a 
riz, cara, y boca regulares; barba pobla
da, color sano, licenciado del presidio de 
Burgos. 

José Carmona Jordá, natural de Sás -
tago, provincia de Zaragoza, soltero, 
jornalero, y de 25 añoa de edad. 

Madrid 21 de octubro de 1869. 
El Gobernador^ 

Juan Moreno Benitez. 

SEGUNDA. SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Sección de Gobiernoe —Negociado X.* 
Número 1864. 

Los señores Alcaldes de los pueblos de 
la provincia, Guardia civil y demás d e 
pendientes de mi Autoridad, procederán 
á la busca y captura de los sugetos c u 
yos nombres y señas se esp resan, ponién
dolos á mi disp osicion, caso de ser h a 
bidos. 

Nombres y señas. 
Francisco Carrasco Hens, natural de 

Fuente Palmera, provincia de Córdoba, 
avecindado en esta capital , hijo de José 
y de Francisca, de 34 años, soltero, zapa
tero, de estatura 5 pies 3 pulgadas, p e l 0 

castaño, ojos pardos, nariz regular, cara 
idem, boca id., barba poblada, color sa
no; confinado cumplido del presidio de 
Cartagen a. 

Ceferino Pegerto Fernandez, natural 
de Masoncos, provincia de Lugo, avecin 
dado en esta capital , de estado casado, 
de oficio pizarrero y de 36 años de edad: 
su estatura 5 pies 2 pulgadas, pelo n e 
gro, ojos id., barba cerrada, color sano; 
confinado cumplido del mismo presidio. 

Joaquín Rodrignez Estrada, natural y 
vecino de esta capital, .hijo de Antonio y 
Josefa, de 36 años, soltero, mozo de cuer 
da, estatura 5 pies, pelo castaño, ojos 
melados, nariz gruesa, cara larga, boca 
regular, barba cerrada, color moreno; l i 
cenciado del presidio de Valencia. 

José Pozoelo Martínez, natural de Mi-
naya , provincia de Albacete, avecindado 
en Madrid, hijo de Ventura y de Isabel, 
de 22 años, soltero, jornalero, es ta tura 5 
pies 2 pulgadas, pelo castaño, ¿jos pa r 
dos, nariz regular, cara y boca id., ba r 
ba poca, color moreno; confinado c u m 
plido en el presidio de Alcalá de Henares 

Hipólito Cano Ángulo, natural de Rá-

QUINTA SECCIÓN. 
ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA OE LA P R O 

VINCIA D E MADRID. 

A las doce del dia 26 del corriente mes, 
se^celebrará subasta pública en la casa 
consistorial de Alpedrete, para arrenda
miento de una tierra cercada, número 22 
del inventario, de 10 fanegas de cabida, 
al sitio llamado las Lanchuelas, proce
dente del clero, en quiebra de don Ma
nuel María Folgueira, p^r término de 3 
años, y 12 escudos de renta anual. 

El pliego de condiciones se halla de 
manifiesto en la Sección 3 . a de esta Admi
nistración y Secretaría del citado Ayun
tamiento, donde podrán examinarle las 
personas á quienes convenga interesarse 
en el remate. 

Madrid 18 do octubre do 1869.—El Gefe 
económico, Manuel Cebollino y Agnilar. 

A las doce del dia 26 del corriente mes, 
se celebrará subasta pública en la casa 
consistorial do Robledo de Chávela, para 
arrendamiento de los pastos que contie
nen dos prados unidos, llamados del I n 
cienso: su cabida en junto 8 fanegas, ce r 
cados de pared, procedentes de quiebra 
de don Manuel Rolaño, por término do 
dos años, y 30 escudos dé renta anual . 

E l pliego de condiciones, se halla de 
manifiesto en la Sección 3." de esta Ad
ministración ecoaómica y Sccrotarí i del 
citado municipio, doude podrán exami 
narle las personas á quienes convenga 
interesarse en el aemBte. 

Madrid 18 de octubre de 1869.—El Gefe 
económico, Manuel Cebollino y A lmia r . 

A las doce del dia 26 del corriente mes, 
se celebrará subasta pública en la casa 
consistorial de Collado Mediano, para a r 
rendamiento de un terreno cercado, n ú 
mero 146 del inventario, de 8 fanegas y 
un celemín de cabida, destidado á pastos, 
al sitio llamado Navazo. Otro núoiaro 
157, al sitio Herrencilla Carrascal, pro
cedentes del clero, en quiebra de don Ma
nuel María Folgueira, por término de 3 
años, y 31 escudos de renta anual. 

El pliego de condiciones se halla de 
manifiesto en la Sección 3 . a de esta Admi
nistración y Secretaría deleitado Ayun
tamiento, donde podrán examinarlo las 
personas á quienes convenga interesarse 
en el r emate . 

Madrid 18 de octubre de 1869.—El Gefe 
económico, Manuel Cebollino y Aguilar . 

~SESTA~S£CüI0N. 

DIRECCIÓN GENERAL D E ADMINISTRACIÓN 

MILITAR. 

Debiendo procederseá contratar 800.000 
metros de tela de algodón con destino ala 
cama del soldado, se convoca por el p re 
sente anuncio nueva subasta, por no h a 
ber tenido resoltado la primera celebra
da el 2 de setiembre último, con sujeción 
á las reglas y formalidades siguientes: 
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I.* La licitación será simultánea, y 
tendrá loga ren esta Dirección y en las 
Intendencias militares de los distritos de 
Cataluña y Granada ol lia 10 de noviem
bre próximo venidero, á las doce de so 
mañana, en cayos pantos so hallará de 
manifiesto, además del pliego de condi
ciones, la muestra-t ipo de la tela qoe se 
subasta. 

2 . a El acto se verificará con arreglo á 
lo prevenido en el decreto de 27 de febre
ro de 1852 é instrucción de 3 de junio s i 
guiente, mediante proposiciones a r r eg ' a -
das al formulario y pliego de condiciones 
insertos á continuación. 

3 . a Los Imitadores qoe suscriban las 
proporcionas admitidas están obligados; 
á hallarse presantes ó legalmente repre
sentados en el acto de la subasta, con ob -
jeto de que puedan dar las aclaraciones 
que necesiten, y en su caso aceptar y 
firmar el acta de remate . 

Madrid 16 de octubre de 1869.—El I n 
tendente Secretario, Sebastian Francisco 
UrtásuQ. 
INTERVENCIÓN GENERAL MILITAR.—Pl iego 

de condiciones bajo las cuales se convo
ca publica subasta para la adquisición 
de t,la de algodón con destino al servi
cio de utensilios. 
I.* Es objeto del contrato la adquis i 

ción de ochocientos mil metros de tela de 
algodón en el término de tres años, á 
contar desdo 1.° de julio de 1869 hasta 30 
de junio de 1872, y al efecto se celebrará 
subasta pública en los estrados de la D i 
rección genera! de Administración mili
tar, sita en Madrid, callo de Alcalá, n ú 
mero 49, y simultáneamente en las In
tendencias militaros de Cataluña y Gra 
nada, el dia y á la hora que se fije en el 
anuncio que se publicará en la Gvceta de 
Madrid y en los Boletines Oficiales de las 
provincias de los espresados distritos. 

2 . a La esprejada tela ha de ser de 
fabricación eppañola, de algodón crudo, 
puroy limpio, sin mezcla do ninguna m a 
teria es t raña, bien torcido é hilado, t e 
jido uniforme, con el menor apresto ó 
aderezo posible; del ancho mínimo do s e 
senta y tres centímetros, con veintidós 
hilos de t rama é igual níimcro en la u r 
dimbre por centímetro coadrado, y un 
peso cuando menos de setecientos.seten
ta gramos por cada cuatro metros sesen
t a centímetros de tela, en perfecto estado 
de sequedad, que es la necesaria para 
nna sábana, conforme á la muestra tipo 
que, marcada con el sello de la Dirección 
general de Administración mil i tar , se 
hallará de manifiesto en la misma y en 
las Intendencias ci tadas. 

3 / La entrega de la tela se ha rá en 
piezas del mayor número de metros po
sible; advirtiendo que no son de abono al 
contratista las fracciones menores de diez 
centímetros que resalten en la medición 
de cada pieza. 

4. a La construcción de los espresados 
800.000 metros de tela se hará en tres 
períodos; el primero, en número de 
200.000 metros, durante ei ejercicio do 
1869-70, que se ent regarán por cuartas 
partos iguales y en fin de los meses de 
enero, febrero, marzo y abril do 1870; 
los otros dos períodos de 30.000 metros 
cada uno, respectivamente en los ejerci
cios de 1870-71 y 1871-72; haciéadose 
las entregas por cuartas partes iguales y 
precisamente en los meses de setiembre, 
diciembre, marzo y junio de cada ejer
cicio. 

5 . a Si el Gobierno de la Nación d is 
pusiere la contratación general del ramo 
de utensilios dentro de la época qoe se 
fija de duración para el presente cont ra
to, la persona ó personas en cuyo favor 
se remate la ejecución del servicio, q u e 

darán en la obligación de continuar este 
compromiso, previa aprobación superior, 
bajo las mismas coadiciones y precio l í 
mite que se otorgaren con la Adminis-
cion militar, sin que á esta se lo pueda 
obligar á recibir ni satisfacer más en t re 
gas que las correspondientes ai tiempo 
que durase la gestión directa, según la 
división de plazos marcada en la condi
ción anterior, ó sea hasta la correspon
diente inclusive al plazo dentro del cual 
principiase a verificarse el servicio de 
utensilios por cuenta del asentista ó 
asentistas. 

6. ' Si el contratista faltare al c u m 
plimiento de lo estipulado, bien demoran
do las entregas ó que no fuese de recibo 
conforme al contrato la tola preseutada, 
y llegase el tiempo de verificar uua e n 
trega sin haber logrado ie sea admitida 
la anterior, ó se declarase el contratista 
incapaz de continuar y cumplir su com
promiso, la Administración militar, sin 
previo aviso, procederá á adquirir direc
tamente á coste y costa del rematante la 
tela que faltase ó laque hubiese lugar 
según el caso, ácuyo fin ejercerá acción 
gubernativa sobre la fianza, y si no b a s 
tase, sobre los demás bienes del contra
tista, para lo cual queda facultada am
plia é il imitadamente, pues el objeto es 
hacer se cumpla con todo rigor el contrato 
y no se defrauden los intereses del 
Estado. 

7.* La entrega de la tela so verificará 
en Madrid en el local que designe el exce
lentísimo señor Director general do Ad
ministración militar y ápresencia y com
pleta sotisfaccicn de una J u n t a que d e 
signe la misma autoridad. Formará pa r 
te de la Jun ta un Gefe militar que el 
efecto se nombre por el Excmo. señor 
Capitán general de Castilla la Nueva, y 
asistirá además un perito nombrado por 
la autoridad civil, conelsolo fin de ilus
trar los juicios, podiendo la Jun ta para 
los casos y contiendas que se susciten y 
sean del esclusivo dominio del arte ó in 
dustria oir el parecer de dos ó más per i 
tos que reclamará de la autoridad civil. 
Los acuerdos de la J u n t a , de que se le
vantará siempre acta, aeran decisivos 

8." El contratista justificará sus en
tregas por medio de certificaciones que 
en papel del sello de oficio le cederá, el 
Comisario de guerra que para ello au to
rice el Excmo. señor Director general de 
Administración militar, y por el número 
de meteos de tela, que le sean declarados 
admisibles por la J u n t a . 

9 / El pago so hará por medio do l i 
bramiento y sobre cualquiera do las T e 
sorerías de Hacienda pública de la P e -
nínsula que más convenga al obligado, 
tan luego como el Tesoro eonceda el c ré 
dito suficiente al efecto, y previa la pre
sentación en la Dirección general de Ad
ministración m i l i t a r de los certificados 
que indica 1.a condición anterior. 

10. El precio límite que se fija por 
cada metro de tela de las condiciones e s 
presadas es el de 270 milésimas de 
escudo. 

11. Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados durante la primera 
media hora después de reunido el t r ibu
nal de subasta, pasada la cual no se ad
mitirá ninguna otra más ni se podrán r e 
tirar las presentadas. No son admisibles 
las proposiciones'que escedan del precio 
límite, las que no se hallen redactadas 
enteramente conforme al modelo adjnnto, 
y las qne no se obliguen por el total de 
los 800.000 metros de tela qoe se subas
tan . Para su validez han de presentarse 
además acompañadas del documento que 

I acredite haber entregado el proponente 

en la Caja central de depósitos ó en las 
sucursales de provincias, en metálico ó 
valores del Estado, la cantidad de 10.800 
escudos. Las cartas de pago de depósito 
que acompañen á las proposiciones que 
fueren desechadas, se devolverán en el 
acio á susatitores. 

12. El proponente en cuyo favor 
quedase el remate ampliará su depósito 
por via de fianza hasta la cantidad de 
veinte y un mil seiscientos escudos, el cual 
hade hacer en tres cartas de pago; una de 
cinco mil novecientos, y las otras dos de 
á siete mil ochocientos cincuenta. T e r 
minado el primer ejercicio, ó sea en fin 
de junio de 1870, y si el contratista h u 
biese hecho las entregas correspondien
tes, se le devolverá la carta de pago de 
cinco mil novecientos escudos: en fin de 
junio de 1871, y si también hubiese c u m 
plido, se le alzará uno de los depósitos 
de siete mil ochocientos cincuenta escu
dos, y el otro le será devuelto á la t e r 
minación total del compromiso. Esos d e 
pósitos han de ser libres de todas las 
exenciones que marca el art . 13 dé la ley 
de contabilidad de 20 de febrero do 1850. 

13. El contratista tomará sobre sí la 
buena ó mala suerte de los casos fortui
tos de toda clase de alza ó baja de pre 
cios, asi como también el pago de contri
buciones, derechos y demás impuestos 
que haya establecidos ó se establecieren 
en adelante, sin que por nada de ello 
pueda pedir indemnización alguna, a l t e 
ración en el precio convenido, rescisión 
del contrato ni inteses por la demora en 
el pago de los devengos. 

14. Serán también de su cuenta los 
gastos de escrituras, copias testimoniadas 
y demás instrumentos públioos que fuere 
preciso otorgar para la solemnidad del 
contrato y conocimiento de los emplea
dos que en él deban entender. 

15. El remate no es válido hasta que 
no merezca la superior aprobación; poro 
el rematante queda obligado á la res
ponsabilidad de su oferta desde el mo
mento de serlo aceptada por ,el tribunal 
de subasta. 

16. La forma en que han de presen
tarse y admitirse IÜS proposiciones, las 
formalidades del acto de subasta, los em
pates en la licitación, los trámites.para 
las segundas subastas, si hubiese lugar, 
y cuantos casos y dudas puedan ocurrir 
y no se hajllen previstos en este pliego, 
se regirán y resolverán por lo,preceptua
do en la ley de 27 de febrero y real i n s 
trucción de 3 de junio de. 1852. 

Madrid 30 de setiembre de 1869,.— 
P . V., el Intendente de Ejército, Juan 
Martine/. Egaña . 

Modelo de proposición. 

D. F . de T , vecino de y domi
ciliado en. . . . . enterado del anuncio de 
convocatoria y pliego de condicione* p u 
blicados en la Gaceta de Madrid (ó Bole-
tinOficial de) dal dia.. . . de. . . . núm.. . 
según los coales han de ser contratados 
800.000 metros de telado algodón, con des
tino al servicio de utensilios del Ejército, 
se compromete á entregar cada metro a l 
precio de (en letra.) escudos. Y para 
que.se€L válida esta proposición, acom
paña el documento justificativo del do-
pósito de. . . hecho en la Tesorería de. . . ó 
Caja general de Depósitos, según lo pre
venido en la condición 1 1 . a del pliego. 

(Fecha y firma del proponente.) 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primtra instancia deldistrito 
del Centro, 

En virtud de providencia del señor don 

José María Sanz y Fernandez, Juez de. 
paz del distrito de la Andiencia de esta 
capital , que interinamente despachad de 
primera instancia del Centro de la misma, 
refrendada por el infrascrito Escribano, 
dictada en autos ejecutivos á instancia 
de don Eusebio Gorbea con el señor Mar
qués de Castel Bravo, se sacan á la ven
ta en pública subasta 196 fincas rústicas 
y urbanas de diferentes clases y cinco 
foros radicantes en los pueblos do Vil la
lobos, Cerecinos, Villamayor y otros del 
partido judicial de Villalpando, en la p ro 
vincia de Zamora, cuyas fincas y foros 
han sido tasados en la cantidad de 29.415 
escudos, y para su remate se ha señalado 
la hora de la una del dia 22 de noviem
bre próximo en el local de audiencia 
del referido Juzgado, sito eu el piso bajo 
de la territorial, plazuela de Provincia, 
número 1. 

Los antecedentes para la subasta se 
hallarán de manifiesto en la Escribanía 
del actuario, calle del Siete do Julio, n ú 
mero 4, cuarto principal, todos los dias 
no feriados de nueve á doce; y se adv ie r 
te que no se admitirá postura qae no sea 
al total de la finca y foros. 

.Madrid 19 de octubre de 1869.—Ve
nancio de Orche.—241. 

Don José María Sanz, Juez interino de 
primera instancia del distrito del C e a -
tro de esta capital . 
Por el presente se llama por segunda 

vez y edicto á los que se crean con de re 
cho á heredar los bienes de don Andrés 
Modet y Cornejo, hijo de don Miguel 
Ramón y doña Manuela, natural de Cádiz, 
habitante en esta capital , calle del Ca l 
vario, núm. 29 cuarto principal, viudo, 
de 54 años de edad, fallecido abintcstato 
en 13 de enero último, para que eo el 
término de veinte dias, ¡comparezcan en 
este Juzgado y Escribanía del que r e 
frenda á deducir sus solicitudes en forma 
con las prescripciones de la ley de e n 
juiciamiento civil; advirtiéndose que ya 
han comparecido solicitando se les d e 
clare herederos del finado sus hermanos 
don Luis, don Manuel y don Jul ián Mo
det y Cornejo. 

Madrid 16 do octubre do 1869.—José 
María Sanz.—Por mandado de S. S., N i 
colás de Motta.—242. 

ANUNCIOS. 

DIRECCIÓN GENERAL D E L PATRIMONIO 
Q U E FUE D E LA CORONA. 

Por acuerdo de esta Dirección general 
se saca á públiea subasta el carboneo 
de 25.000 arrobas que deben hacerse en 
la mata robledal de Pirón y en el sitio de 
San Ildefonso. El doble simultáneo r e 
mate tondrá lugar el dia 28 del corr ien
te, á la una de su tarde, en esta Dirección 
general y en la Administración del e s 
presado sitio de San Ildefonso, en cuyos 
p u n t o s estará de. manifiesto el pliego de 
condiciones. 

Madrid 18 de octubre de 1869.—El D i 
rector general , Manuel Ortiz de Pinedo. 

Se arriendan los pastos de uo monte 
ó dehesa, sita en la provincia de Guada -
lajara, partido judicial de Pastrana, t é r 
mino municipal de Almoguera, lindante 
con el rio Tajo, que puede mantener so
bre 1000 cabezas lanares. 

Para ajuste y pormenores, dirigirse en 
Madrid á la calle de Hortaleza, núm. 34, 
principal, ó en Almoguera, á don Manuel 
Estrada.—216. 
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